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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 0255  -2021-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, T& ENE 2021 
VISTO: 

INFORME TÉCNICO N° 056-2021-GRJ/GRI/SGE de fecha 18 de enero de 2021, 
suscrito por el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Anthony G. Ávila Escalante, referido al PLAN DE 
TRABAJO, para la elaboración del EXPEDIENTE TÉCNICO del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E. N° 678 CASITA MONTESSORI — CHAPO PAMPA 
DEL DISTRITO DE CURICACA — PROVINCIA DE JAUJA— DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI: 
2504702. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la voluntad 
,dpular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía política, 

',económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración 
económica y financiera un pliego presupuestal y como tal tiene la finalidad esencial de fomentar el 
desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, conforme lo 
establece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus 
modificatorias Leyes N° 27902, 28013, 28926 y 28961; 

Que la Sub Gerencia de Estudios, tiene por función formular, evaluar y realizar el 
seguimiento a los Expedientes Técnicos de las obras y/o proyectos de inversión de competencia del 
Gobierno Regional Junín. 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 056-2021-GRJ/GRI/SGE, de fecha 18 de 
enero de 2021, suscrito por el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Anthony G. Ávila Escalante, 
remite al Gerente Regional de Infraestructura, Ingeniero: Luis Ángel Ruiz Oré el PLAN DE 
TRABAJO, para la elaboración del EXPEDIENTE TÉCNICO del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E. N° 678 CASITA MONTESSORI — CHAPO PAMPA 
DEL DISTRITO DE CURICACA — PROVINCIA DE JAUJA — DEPARTAMENTO DE JUNIN" con 
CUI: 2504702, donde menciona lo siguiente: 

ANÁLISIS: 
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2.1 La elaboración del expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN LA LE. N° 678 CASITA MONTESSORI — CHAPO PAMPA DEL 
DISTRITO DE CURICACA — PROVINCIA DE JAUJA — DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI: 
2504702, tiene la finalidad obedecer y estar alineado a la Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 
001-2019-EF/63.01, Directiva N°004-2013-GRJ-GRI-SGÉ y normativa técnica vigente del sector. 
Así mismo, completar carencias en el expediente técnico actual. 

2.2. La elaboración del Plan de Trabajo como documento técnico tiene la finalidad de exponer los 
objetivos para la elaboración del expediente técnico del proyecto, el cual de acuerdo a la Normativa 
INVIERTE. PE  debe cumplir con las disposiciones técnicas y normativas para su viabilidad, además 
de fundamentar las actividades a realizar, así como contribuir al cierre de brechas de acuerdo a lo 
registrado en el PMI. 

2.3. En los criterios de Priorización establecidos en el módulo de programación Multianual de 
Inversiones (MPMI) se establece como prioridad en educación, para lo cual se requiere contar de 
una nueva infraestructura educativa cuyos beneficiarios sean la población que demande de estos 
servicios. 

Tabla 2: Indicadores de brecha del Gobierno Regional Junín 

SECTOR FUNCIÓN 
Nomás de la 
Tipologla de 
Inversiones 

Nombre del Indicador de Brecha Matador 
Tkao bArso 

Asignado el 
Indicador 

Valor del 18 

Educación Educación Educación 
Inicial 

Porcentaje da locales educativos con el 
servicio de erescesión inicial con capacidad 

instale de inadecuada 
Calidad 0.23 89.60 

Fuente: Programación Multianual de Inversiones 2020-2022/ o lerno Regional de Junin 

2.4. El proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E. N° 678 
CASITA MONTESSORI — CHAPO PAMPA DEL DISTRITO DE CURICACA — PROVINCIA DE 
JAUJA— DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI: 2504702, está vinculado con la mejora del 

sector educativo del departamento de Junín. 
2.5. La Modalidad de Ejecución prevista para la elaboración del expediente técnico es 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA, por las siguientes consideraciones: 

La Entidad cuenta con infraestructura, recursos humanos y logística necesaria para un 
adecuado manejo administrativo en la generación secuencia! de los documentos y la 
información que sustente el proceso de elaboración del estudio. 
En el desarrollo de las labores, previo a cada inicio de actividad se requiere contar con la 
certificación o aprobación de la entidad sectorial competente, frente a ello solo se puede 
establecer un plazo referencial para la elaboración del expediente técnico, que se encuentra 
sujeto a modificaciones ante las decisiones que tomen las diferentes entidades. Visto ello, en 
la Modalidad de Administración Directa se podrá ajustar el plazo de ejecución, sin que este 
acarree mayores gastos generales, como ocurriría en la modalidad por contrata de la 
consultoría de obra. Estas situaciones generan el incumplimiento no previsto del Consultor 
que obliga a la Entidad a resolver el contrato, provocando la paralización de la elaboración 
del estudio, e inclusive lleva a procesos de arbitraje para que la Entidad reconozca el 
incremento de. esos gastos, lo que a lo largo se traduce en perjuicios para la Entidad. 
La entidad mediante el área usuaria con la finalidad de asumir la responsabilidad de la  
elaboración del expediente técnico del provecto, ha considerado la participación de personal 
de planta Garantizando capacidad técnica:  

JEFE DE PROYECTO 	 : Ing. Julián Fernández Ochoa 
De acuerdo a las funciones a realizar se permitirá dar sostenibilidad de la elaboración del 
expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN LA I.E. N° 678 CASITA MONTESSORI — CHAPO PAMPA DEL DISTRITO DE 
CURICACA — PROVINCIA DE JAUJA — DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI: 2504702, 
considerando así mismo, por la envergadura del proyecto, un equipo de profesionales a 
contratar. 
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Con la elaboración del expediente técnico corresponde analizar todos los antecedentes que 
permitan formar juicio para continuar con la fase de ejecución física de obra. Para ello la 
Entidad destina los recursos necesarios para financiar los estudios que permiten sustentar la 
viabilidad del proyecto de inversión. 
En conformidad a lo establecido en el Manual de Organización y Funciones respecto a las 
funciones especificas de la Gerencia Regional Infraestructura el literal t) de las funciones del 
Gerente Regional Infraestructura establece lo siguiente: Aprobar la documentación e informes 
técnicos relacionados con la ejecución de obras y estudios, por ende, se solicita la aprobación 
del Plan de Trabajo para la elaboración del expediente técnico del proyecto Técnico en 
mención. 

CONCLUSIONES 
3.1. La elaboración La elaboración del PLAN DE TRABAJO como documento técnico tiene la finalidad de 

exponer los objetivos para la elaboración del expediente técnico del proyecto en mención de acuerdo 
a la Normativa INVIERTE. PE. 

3.2. Como antecedente la Entidad, ha determinado que, en la modalidad por contrata, ha registrado 
múltiples problemas, ocasionado malestar hasta en la población beneficiaria, debido a la demora en la 
ejecución y entrega propiamente de los proyectos, adicionales presupuestales, obras tercerizaciones 
y subcontratas; entre otros problemas que pone de manifiesto también la debilidad de esta modalidad 
de ejecución del proyecto. 

3.3. La Modalidad de Ejecución para la elaboración del estudio a nivel de expediente técnico es: 
ADMINISTRACION DIRECTA considerando que la Entidad cuenta con la infraestructura, recursos 
humanos y la logística necesaria que le permite lograr un adecuado manejo administrativo en la 
obtención en forma secuencial de los recursos y la información que sustente el proceso de elaboración 
del estudio, dado que al inicio de cada actividad se requiere previamente contar con la certificación o 
aprobación de la entidad competente con el cual recién se pueda proseguir con la siguiente actividad 
contemplada, frente a ello solo se puede establecer un plazo referencia! para la elaboración del estudio, 
el cual este sujeto a modificaciones ante las decisiones que tomen las diferentes entidades. La 
Modalidad de Administración Directa, se podré ajustar el plazo de ejecución, sin que este acarree 
mayores gastos generales, como si se generaría en la modalidad por contrata de la consultoría global, 
que en muchos casos se genera procesos de arbitraje para que la Entidad reconozca el incremento de 
esos gastos, o por último se rescinda el contrato dejando paralizado la elaboración del estudio, que a 
lo largo se traducen en perjuicios para la Entidad. 

3.4. Al decidir optar por la modalidad de Administración Directa en la elaboración del expediente técnico 
del proyecto, se pretende designar un profesional o equipo multidisciplinario con especialidad acorde 
con la tipología del proyecto, así como solicitar la contratación de terceros para los estudios básicos 
de ingeniería. En consecuencia, el área usuaria cuenta con el equipo mínimo de profesionales que se 
necesitan para la elaboración del expediente técnico detallado en el PLAN DE TRABAJO. 

3.5. Se estima un presupuesto de si. 170,000.00 soles (Ciento Setenta mil con 00/100 soles), para la 
elaboración del expediente técnico. 

3.6. El estudio realizado, se remitirá a la Sub Gerencia de Estudios, en medio impreso y magnético, en el 
plazo máximo de hasta 30 días calendarios. 

3.7. En conformidad a lo establecido en el Manual de Organización y Funciones respecto a las funciones 
específicas de la Gerencia Regional Infraestructura el literal l  de las funciones del Gerente Regional 
Infraestructura establece lo siguiente: Aprobar la documentación e informes técnicos relacionados con 
la ejecución de obras y estudios, por ende, se solicita la aprobación del Plan de Trabajo para la 
elaboración del expediente técnico del proyecto en mención. 

3.8. Se remite el PLAN DE TRABAJO para la elaboración del expediente técnico del proyecto: ' 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA LE. N* 678 CASITA 
MONTESSORI — CHAPO PAMPA DEL DISTRITO DE CURICACA — PROVINCIA DE JAUJA —
DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI: 2504702, para su aprobación. 
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Que, el PLAN DE TRABAJO establece las consideraciones para la elaboración del 
expediente técnico por la modalidad de administración directa en el marco del Decreto Legislativo 
N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y sus modificatorias, sus modificatorias, reglamento y directivas, de la Directiva N° 004-
2013-GRJUNIN-GRI/SGE, Normas para la Elaboración y Aprobación del Estudio Definitivo o 
Expediente Técnico de un Proyecto de Inversión Pública de Infraestructura y demás normativa 
sectorial aplicable. Asimismo, indica que para la elaboración del estudio por la modalidad de 
administración directa se estima un presupuesto de S/. 170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL CON 
00/100 SOLES), de acuerdo al siguiente presupuesto analítico: 

DESAMEGADO DE PRESPIAISTO ANALITICO PARA BABORACION DE IDDIDIENIE TEOiCO 
DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL SERsrtrio DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA IL Ii> 618 CASITA MONTESSORI • CHAPO PAMPA DEL DISTRIE0 DE CLALICACA - PROVINCIA DE »LOA - DEPARTAMENTO 

DE HINDI 
FUNC ion 
SUB PROGRAMA 

PROYECTO 	MEJORAMENFO CE. SEI/CO DE ECUCelOóN INDA I. EN LA LE N 678 GAITA MONIESSOM . 01-14F0PAIPA CE CISTRE10 CE ~CA . Ri0VNC14 CE .11,11A - ceARTAMYTO DE JUNN 

COMPONENTE 	COXA .TXTN 

jS'.;:ryNfi 
lid O* 

T4aPi (Pm/ II 
locid. 

Ueebrie 
(Sola) 

54"" 
1010 

Total 

(S0IAR) 
06CRIP0ON 11..~.,,,  i 1,,,,,,...„.. 1 1.1.03, 

220 	DIRDIENIISTECTICOS 	 170,1480 

21113,L ELABORACON DE ECPED030115 TICNICOS 8280010 

1.1.1 Jefe ek PrWeein G1B 1.03 1.00 0.00 1.00 100% 0.00 0.00 

1.1.2 Especiala en Areedectura O 110 1.00 0.00 1.00 100% 21,000.00 21,00000 

1.1.3 Bpwakla de ~a 08 L03 Lis 0.00 1.00 100% 21,000.00 21,000.00 

11.4 Especalla en Inslaiecones eed3105 0$ 1.00 1.00 0.00 1.00 100% 11,003.00 10,000.00 

L 1.5 Espeda /a en InsOlecones Sanünts GLB 1.00 L H 0.03 1.00 100% 15,000.00 15,000.00 

1.1.6 Bpeaalsta al costos y presurzetos 0.00 1.00 100% 15,000.00 15,000.00 
1:Z‘  
)1 

) 1.1.  o 

EVALUADO( 

09..8 11..0003 

15,000.00 

L2.I &abada& Ployecto 0 0.00 1.00 100% 15,0[0.00 15,000.00 

10 OTROS SERVICIC6 
2.1.0 Ctros Serticks /3,000.00 

I 1.1 Sento de Levadartiento Topografico G13 1.00 1. 1.00 1.03 100% 18,000.03 18,030.10 

2.1.2 Servida ele mtuile de Reebs y Cierrerfles GLEI 1.00 1. 1.00 1.00 1" 35,000.00 35,0303 

2.1.3 Servida de Bluden de evaluados ele Ftiesgcn 0.8 1.00 1.00 1.00 110 100% 8,000.00 8,003.00 

2.1.4 SIVál de sarearrento Neo legal 0.8 1.00 LO 1.00 1.00 100% 12,000.00 12,000.00 

' 

lilleXPLESTO/QtÁt 	 .e '''9.411,r/00 ;.5pve, .4.1131. o 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 056-2021-GRJ/GRI/SGE de fecha 18 de 
enero de 2021, la Sub Gerencia de Estudios remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el 
PLAN DE TRABAJO, para la elaboración del expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E. N° 678 CASITA MONTESSORI - CHAPO 
PAMPA DEL DISTRITO DE CURICACA - PROVINCIA DE JAUJA - DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
con CUI: 2504702, para su aprobación. 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando con la visaciónes 

correspondientes; 
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En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus Modificaciones, la 
Resolución Ejecutiva Regional N°508-2019-GRJUNIN/PR, y de acuerdo con las Funciones 
Específicas, del Gerente Regional de Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones 
Gobierno Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el PLAN DE TRABAJO, para la elaboración del 

EXPEDIENTE TECNICO del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN LA I.E. N° 678 CASITA MONTESSORI - CHAPO PAMPA DEL DISTRITO DE 
CURICACA - PROVINCIA DE JAUJA - DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI: 2504702, que 
consigna un monto ascendente a la suma de S/.170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 
SOLES), según se detallan en el analítico adjunto, por la modalidad de ADMINISTRACION 
DIRECTA. 

ARTÍCULO 2°. - DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, errores, 

ficiencias en la formulación del PLAN DE TRABAJO, la responsabilidad recae en los profesionales 
ponsables de la elaboración, según la normatividad vigente; 

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y a los demás órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

Ing. LUIS A 	RUIZ ORE 
Gerente Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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